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Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Manuela Saldarriaga Cifuentes C.C 1.000.307.420 

Demandado Elkin Darío Saldarriaga Gómez C.C 70.068.930 

Radicado No. 050013110 010 – 2022– 00010 – 00 

Providencia INTERLOCUTORIO No. 037 de 2023 

Decisión   Termina proceso por Pago. Levanta Medidas Cautelares. 

 

En atención al memorial que antecede, presentado por ambos apoderados y 

allegado mediante el correo electrónico del apoderado de la parte demandante y el 

correo electrónico del apoderado del demandado, en el cual solicitan la terminación 

del proceso por pago, se advierte que el presente proceso está para terminar por 

pago total de la obligación. 

 

En efecto, el pago es uno de los modos extintivos de las obligaciones, tal como lo 

ha consagrado el artículo 1.625 y siguientes del Código Civil; definiéndolo en el 

artículo 1.626 ibídem, como la prestación de lo que se debe. 

 

Como en este asunto el ejecutado ha pagado la obligación alimentaria debida a su 

hija Manuela Saldarriaga Cifuentes, por ser el objeto mismo de la pretensión 

ejecutiva esbozada en esta demanda; se dará por terminado el presente proceso 

por pago total de la obligación de conformidad a la voluntad de las partes. 

Dispóngase además el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Así 

mismo no habrá condena en costas, toda vez que el proceso se termina por pago 

total de la obligación.  

 

En lo que respecta a los títulos consignados en la cuenta del despacho, las partes 

acordaron que los depósitos judiciales, correspondientes a los títulos N° 

413230003929936, por valor de ochocientos cincuenta y tres mil ochocientos quince 

pesos ($853.815), N° 413230003946944, por valor de ochocientos cincuenta y tres 

mil ochocientos quince pesos ($853.815), N° 413230003960409, por valor de 

ochocientos cincuenta y tres mil ochocientos quince pesos ($853.815), N° 

413230003976032, por valor de ochocientos cincuenta y tres mil ochocientos quince 

pesos ($853.815), N° 413230003990787 por valor de ochocientos cincuenta y tres 

mil ochocientos quince pesos ($853.815), que suman un total de cuatro millones 

doscientos sesenta y nueve mil setenta y cinco pesos ($4.269.075) le sean 

entregados a la señora MANUELA SALDARRIAGA CIFUENTES. Igualmente 
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acuerdan que los títulos que se sigan depositando a la cuenta del despacho a partir 

del primero (01) de enero del año dos mil veintitrés (2023), le sean entregados al 

señor ELKIN DARIO SALDARRIAGA GÓMEZ. 

 

Se advierte que el señor ELKIN DARIO SALDARRIAGA GÓMEZ, deberá seguir 

cancelando la cuota alimentaria en forma establecida en la sentencia N° 631 de 02 

de noviembre de 2016, emitida por este despacho en el proceso de Fijación de 

Cuota Alimentaria con radicado 05-001-31-10-010-2016-00261-00, y que servía de 

título ejecutivo en el presente proceso y se acepta la renuncia a terminos. Por lo 

expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. – DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por pago total 

de la obligación al 17 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO. – SE ORDENA levantar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los 

correspondientes oficios. 

 

TERCERO. – Se ordena la entrega de los títulos relacionados en la parte 

considerativa de esta providencia a la parte demandante. Y al demandado la entrega 

de los demás dineros consignados en la cuenta del despacho y los que llegaren a 

consignarse hasta el levantamiento de la medida cautelar decretada a partir del día 

primero (01) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 

CUARTO. – Sin condena en costas. 

 

QUINTO. – ARCHIVAR este proceso, cancelando su registro en el sistema de 

gestión. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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